
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) Al Despacho 
del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL N° 2020-00470 de JAIRO 
ANDRES PINEDA LOPEZ contra SUBRED INTEGRADA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  
CENTRO  ORIENTE  E.S.E se informa que dentro del término legal obra escrito de 
contestación de la demandada por parte de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., Diez (10) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede se observa que se allegó contestación a la demanda 
sin el lleno de los requisitos, por lo cual se requiere al apoderado de la parte demandada en el 
siguiente sentido: 

 
1. Deberá hacer un pronunciamiento  expreso y concreto sobre los hechos 38-40-41-42 

de la demanda, indicando los que se admiten, los que se niegan y los que no le 
constan. En los dos últimos casos manifestará las razones de su respuesta. Si no lo 
hiciere así, se tendrá como probado el respectivo hecho o hechos. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por el apoderado de la 
demandada SUBRED INTEGRADA  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  CENTRO  ORIENTE  
E.S.E, para que se subsane las falencias del escrito presentado, en el término de CINCO (5) 
DÍAS so pena de dar aplicación a las sanciones de ley. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor EDGAR  DARWIN  CORREDOR  
RODRIGUEZ, identificado  con la C.C.  No. 74.082.193 expedida  en Sogamoso, portador  de  
la  tarjeta  profesional  No.  217.839 otorgada  por  el  Consejo Superior  de  la  Judicatura, de 
acuerdo al poder a el otorgado.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Agp 



 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  EN EL ESTADO  

NUMERO    142  FIJADO HOY 13-12-2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

 


